
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2023-00115-00 

Clase CANCELACIÓN REGISTRO CIVIL NACIMIENTO 

Demandante GAUDYS YOLIMAR BENAVIDES VIVAS 

 
 

  En los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 
allegado, se reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA MONTAÑEZ 
CUADROS para actuar como Apoderada Judicial de la demandante.     
   
     La señora GAUDYS YOLIMAR BENAVIDES VIVAS promueve a 
través de la mencionada Profesional demanda de cancelación de registro civil de 
nacimiento, que revisada, se observa que  adolece de los siguientes defectos: 
  

 No reúne el requisito de que trata el artículo 82 del Código General del Proceso 
numeral 4, “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, por cuanto, 
si bien el poder fue otorgado para adelantar el proceso de cancelación de 
registro civil de nacimiento colombiano y así se invoca en la parte inicial de la 
demanda, en la pretensión primera solicita la “nulidad” de dicho registro, por lo 
que deben adecuarse.  
 

 Tampoco cumple la exigencia contenida en el numeral 5 ibídem, la relación de 
hechos debidamente determinados, clasificados y numerados que sustenten las 
pretensiones, toda vez que en el hecho segundo se hace mención a que en el 
registro civil de nacimiento colombiano se aportó otro nombre del padre de la 
demandante “José”,  el que también se consignó en el registro venezolano, y no 
se explicó por qué no lo deben contener los documentos.  Por el contrario, no se 
hizo mención ni justificó la diferencia en el segundo nombre “JOSÉ NOLBERTO 
y JOSÉ NORBERTO” en uno y otro registro, ni hizo solicitud de pruebas que los 
corroboren.   

 

 En la parte final de hecho tercero se consigna que los padres de la poderdante 
la registraron en la Registraduría Municipal del Tarra, Norte de Santander, lo que 
no coincide con la prueba documental allegada. 

 
  En consecuencia,  de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Código General del Proceso,  habrá de inadmitirse y dispondrá la Apoderada 
de cinco (5) días de término para subsanarla vía correo electrónico 
j02prfcotopam@cendoj.ramajudicial.gov.co, en horario habitual de trabajo de 
lunes a viernes de las 8:00 de la mañana a las 12:00 del mediodía y de 2:00 a 
6:00 de la tarde, observando lo antes dicho, so pena de rechazo. 

 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Pamplona, Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. Reconocer personería a la doctora DIANA MARCELA MONTAÑEZ 

CUADROS para actuar como Apoderado Judicial de la demandante, 
en los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 
allegado. 

 
Segundo. Inadmitir la  demanda  de cancelación de registro civil de nacimiento 

colombiano promovida a través de la mencionada Profesional por la 
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Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

señora GAUDYS YOLIMAR BENAVIDES VIVAS, por los motivos 
expuestos en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
Tercero:  Conceder el término de cinco (5) días para subsanarlos, so pena de 

rechazo.   
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

             
 
 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   26 de junio   de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  067,    en 
la página de  la  Rama  Judicial.  Con inserción para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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